
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 16 de octubre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa Nro. 1243-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 22 de 
setiembre del 2023; la Hoja de Envío Nro. 5418-2023-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ de 
fecha 26 de setiembre del 2023; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por resolución administrativa que antecede, en atención a la Resolución Corrida 
Nro. 1681-2023-P-CE-PJ, se autorizó la participación de la Gerente de Administración 
Distrital, Mariela Del Carmen GUERRERO VÁSQUEZ y la Jefa de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Olga BASILIO VENTURA, en su calidad de Presidenta del 
Comité Distrital de Ecoeficiencia de la CSJ de Lima Norte; a fin de que asista a “Primera 
Reunión Anual para la Gestión de la Ecoeficiencia en el Poder Judicial”, que se llevará a 
cabo el 17 de noviembre del año en curso, de 8:00 a 18:00 horas, en la Sala de Juramentos 
del Palacio Nacional de Justicia, sin perjuicio de sus labores. 

 

Segundo.- Por comunicación del antecedente, la Gerente de Administración Distrital solicita 
nombre como representantes de la “Primera Reunión Anual para la Gestión de la 
Ecoeficiencia en el Poder Judicial”, al licenciado José Carlos Reyes Cuentas – Jefe de la 
Unidad de Planeamiento y Desarrollo de la CSJ de Lima Norte, en su calidad de gestor e 
integrante del Comité de Ecoeficiencia. 
 

Tercero.- Con lo expuesto, en uso de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 90°, 
inciso 3) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; debe 
proceder a modificar la Resolución Administrativa Nro. 1243-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, 
en el extremo de la autorización de la participación, siendo los representantes Olga BASILIO 
VENTURA – Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas, en su calidad de Presidenta 
del Comité Distrital de Ecoeficiencia de la CSJ de Lima Norte y del funcionario José Carlos 
Reyes Cuentas – Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo, en su calidad de gestor e 
integrante del Comité de Ecoeficiencia, conforme a lo solicitado por la Gerente de 
Administración Distrital; dejando sin efecto su participación a la citada reunión. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: MODIFICAR la Resolución Administrativa Nro. 1243-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ, en el extremo del Artículo Primero, quedando de la siguiente manera: 
 

“Artículo Primero: AUTORIZAR la participación de la Jefa de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Olga BASILIO VENTURA, en su calidad de 
Presidenta del Comité Distrital de Ecoeficiencia de la CSJ de Lima Norte y del 
funcionario José Carlos REYES CUENTAS – Jefe de la Unidad de 
Planeamiento y Desarrollo, en su calidad de gestor e integrante del Comité de 
Ecoeficiencia; a fin de que asistan a “Primera Reunión Anual para la Gestión 
de la Ecoeficiencia en el Poder Judicial”, que se llevará a cabo el 17 de 
noviembre del año en curso, de 8:00 a 18:00 horas, en la Sala de Juramentos 
del Palacio Nacional de Justicia, sin perjuicio de sus labores”. 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001375-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 18 de Octubre del 2023

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo: PONER en conocimiento la presente resolución del Secretario Técnico 
de la Comisión Nacional de Gestión Ambiental, Oficina Descentralizada de la Autoridad de 
Control de la CSJ de Lima Norte, Gerencia de Administración Distrital, Unidad de 
Administración y Finanzas, Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Coordinación de Recursos 
Humanos, del comité Distrital de Ecoeficiencia de la CSJ de Lima Norte y de los interesados, 
para los fines correspondientes 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 
Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN  

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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